
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Informe que presenta el Consejo de Administración de TUBACEX, S.A., a los efectos previstos 

en el artículo 286 novodecies de la Ley de Sociedades de Capital, en relación con la propuesta 

de modificación del Reglamento de la Junta General de Accionistas contenida en el orden del 

día de la Junta General Ordinaria de Accionistas.  

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
OBJETO DEL INFORME 

 
El presente informe se formula por el Consejo de Administración de TUBACEX, S.A. de 
conformidad con el artículo 286 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (en adelante la “Ley de 

Sociedades de Capital”), para justificar las propuestas que se someten a la aprobación de la 
Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, convocada para el día 23 de junio de  
2021, en  primera convocatoria, y  para  el  día  24  de  junio  de  2021, en  segunda 
convocatoria, bajo el punto quinto del orden del día, relativas a la modificación de 
determinados artículos del Reglamento de la Junta General de Accionistas. 

 
Para facilitar a los accionistas la comprensión de las modificaciones que se someten a la 
consideración de la Junta, se ofrece en primer lugar una exposición de la finalidad y 
justificación de dicha modificación y a continuación, se incluye la propuesta de acuerdo que 
se somete a la aprobación de la Junta General, incluyendo el texto íntegro de la modificación 
propuesta. 

 
Asimismo, y para facilitar la comparación entre la nueva redacción de los artículos que se 
propone y la que tienen actualmente, se incluye, 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA REFORMA ESTATUTARIA PROPUESTA BAJO EL PUNTO QUINTO DEL 
ORDEN DEL DÍA: 

 
La reforma del Reglamento de la Junta General de Accionistas se propone para adaptar el 
contenido del mismo a las novedades legislativas aprobadas desde la última Junta General. 

 
En particular, la propuesta de modificación que se presenta a la consideración de la Junta 
General de Accionistas de la Sociedad bajo el punto quinto del orden del día tiene como 
objetivo incorporar al Reglamento de la Junta algunas de las  modificaciones introducidas 
por la Ley 5/2021, de 12 de abril, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de julio y otras 
normas financieras en lo que respecta al foment de la implicación a largo plazo de los 
accionistas en las sociedades cotizadas (en adelante, la“Ley 5/2021”). 

 
Esta reforma se complementa además con la reforma de los Estatutos sociales, que se propone 
bajo el punto sexto del orden del día, a cuyo efecto el Consejo de Administración ha 
formulado un informe justificativo específico. 

 
 

En concreto, las modificaciones afectan a los siguientes artículos del Reglamento: 
 
 
 
ARTICULO 4º.- Competencias.- 

 

La Junta General de Accionistas es el máximo órgano de decisión de la Sociedad que dentro de los 

asuntos de su competencia y con observancia de los requisitos legalmente establecidos decide por mayoría 

sobre dichos asuntos. 



 

 

 De acuerdo con lo establecido en los Estatutos Sociales y en la vigente Ley de Sociedades de 

Capital, la Junta General está facultada para adoptar los acuerdos referentes a la Sociedad en las materias 

siguientes: 

 a) Aprobación y modificación, en su caso, del Reglamento de la Junta. 

 b) Determinar el número de miembros del Consejo de Administración y nombrar y separar a los 

vocales del mismo, así como ratificar o no los nombramientos que por cooptación haya hecho el Consejo 

de Administración. 

 c) Aprobar, en su caso, las cuentas anuales, el estado de información no financiera, la propuesta 

de aplicación del resultado, tanto con carácter individual como consolidado. 

 d) Censurar la gestión social de cada ejercicio. 

 e) Nombrar el Auditor de Cuentas de la Sociedad, así como revocar su nombramiento en los 

supuestos legalmente previstos. 

 f) Tomar acuerdos en relación con emisión de obligaciones, aumento o reducción de capital y, en 

su caso, autorizar al Consejo de Administración para aumentar el capital social. 

 g) La supresión o limitación del derecho de suscripción preferente. 

h) la adquisición, enajenación o la aportación a otra sociedad de activos esenciales.  

I) la transformación, fusión, escisión o cesión global de activo y pasivo, escisión y aquellas 

operaciones cuyo efecto sea el equivalente a la liquidación de la misma, así como el traslado del domicilio 

social al extranjero.  

j) la transferencia a entidades dependientes de actividades esenciales desarrolladas hasta ese 

momento por la propia sociedad, aunque esta mantenga el pleno dominio de aquellas. 

k) las operaciones cuyo efecto sea el equivalente al de la liquidación de la sociedad.  

 l) Aprobar cualquier modificación de los Estatutos Sociales. 

m) la política de remuneraciones de los consejeros. 

n) Decidir sobre los asuntos que sean sometidos por acuerdo del Consejo de Administración. 

 o) Decidir acerca de la aplicación de sistema de retribución mediante la entrega de acciones o de 

derechos sobre ellas, así como de cualquier otro sistema de retribución que esté referenciado al valor de 

las acciones, con independencia de quienes puedan ser titulares de los referidos derechos. 

 p) Tomar acuerdos en relación con las cuestiones de responsabilidad de los Administradores. 

Aprobar la dispensa a los administradores de las prohibiciones derivadas del deber de lealtad, cuando la 

autorización corresponda legalmente a la Junta General de Accionistas, así como de la obligación de no 

competir con la Sociedad. 

 q) Resolver sobre aquellas cuestiones que no estando previstas no sean competencia exclusiva del 

Consejo de Administración. 

 r) Tomar acuerdos sobre cualquier otro asunto reservado a la Junta por disposición legal, 

reglamentaria o estatutaria. 

 

 
ARTICULO 5º.- Clases de Juntas.- 

 

 Las Juntas Generales pueden ser Ordinarias y Extraordinarias. 

 

 La Junta General Ordinaria se reunirá necesariamente dentro de los seis primeros meses de cada 

ejercicio, y en el orden del día deberá figurar, como mínimo, la propuesta de aprobación de las cuentas del 

ejercicio anterior, de la aplicación del resultado, tanto de forma individual como consolidada. De igual 

manera, la Junta General Ordinaria deliberará y resolverá sobre cualquier otro asunto de su competencia 

que fuere incluido en el orden del día. 

 

 Las Juntas Extraordinarias serán todas aquellas Juntas que no sean las previstas en el párrafo 

anterior. 

 

Asimismo, la Junta General se podrá celebrar de forma exclusivamente telemática, sin asistencia física de 

los accionistas o de sus representantes, cuando así lo permita la normativa aplicable y en las condiciones 

en ella previstas, reputándose en tal caso como celebrada en el domicilio social. 

 

La celebración de la Junta General de forma exclusivamente telemática estará supeditada a que la 

identidad y legitimación de los accionistas y de sus representantes se hallen debidamente garantizadas y 

a que todos los asistentes puedan participar efectivamente en la reunión mediante los medios de 

comunicación a distancia admitidos en cada momento bajo la normativa aplicable, tanto para ejercitar en 



 

 

tiempo real los derechos de intervención, información, propuesta y voto que les correspondan, como para 

seguir las intervenciones de los demás asistentes por los medios indicados, teniendo en cuenta el estado 

de la técnica y las circunstancias de la Sociedad, especialmente el número de sus accionistas. 

 

 
ARTICULO 6º.- Convocatoria de las Juntas.- 

 

 Es facultad del Consejo de Administración convocar, tanto la Junta General Ordinaria como las 

Extraordinarias. La primera se convocará según lo establecido en el artículo anterior y las segundas 

siempre que el Consejo de Administración lo entienda conveniente y necesario para los intereses sociales. 

 El Consejo de Administración deberá asimismo convocarla cuando lo soliciten accionistas que 

sean titulares de, al menos, un tres por ciento del capital social y que expresen en la solicitud los asuntos 

a tratar en la Junta. En tal caso, la Junta General deberá ser convocada para su celebración dentro de los 

dos meses siguientes a la fecha en que se hubiera requerido notarialmente a los administradores para 

convocarla, debiendo incluirse necesariamente en el orden del día los asuntos que hubiesen sido objeto de 

solicitud.  

 

 El Consejo de Administración, en aquellos supuestos de particular importancia o trascendencia 

para la sociedad podrán autorizar al Presidente del Consejo de Administración para que éste proceda a la 

convocatoria de Junta General, con objeto de adoptar los acuerdos que fueran pertinentes. 

 

Asimismo, el anuncio de convocatoria podrá prever la asistencia a la Junta General mediante 

videoconferencia u otros sistemas telemáticos que permitan el reconocimiento e identificación de los 

asistentes, la permanente comunicación entre los concurrentes, así como su intervención y la emisión del 

voto. 

 

Adicionalmente, cuando la Junta General sea convocada para su celebración de forma exclusivamente 

telemática, el anuncio de convocatoria expresará los motivos que aconsejan su celebración de esta forma 

e informará de los trámites y procedimientos que habrán de seguirse para el registro y formación de la 

lista de asistentes, para el ejercicio por éstos de sus derechos y para el adecuado reflejo en el acta del 

desarrollo de la Junta General. 

 

 
ARTÍCULO 9º.- Derecho de asistencia.- 

 

Podrán asistir a las Juntas Generales de Accionistas, los accionistas que sean titulares del número 

mínimo de acciones que en cada momento establezcan los Estatutos Sociales y que, con cinco días de 

antelación a aquel en que se celebre la Junta, tengan inscritas las mismas en los correspondientes Registros 

Contables de Anotaciones en Cuenta y conserven dichas acciones hasta la celebración de la Junta. En el 

supuesto de que se exija un número superior a una acción para asistir a la Junta, los titulares de un número 

inferior al de acciones mínimas, podrán agruparse hasta completar al menos dicho número y deberán 

nombrar a un representante. 

 Las tarjetas de asistencia se emitirán a través de las entidades que lleven los registros contables 

y se utilizarán por los accionistas como documento, tanto de representación para la Junta de que se trate 

como para poder tener acceso al local donde se celebre la Junta General. 

 

 Asimismo, el Consejo de Administración está facultado para establecer y actualizar los medios y 

procedimientos apropiados y adecuados al estado de la técnica para instrumentar la asistencia, y en su 

caso, la celebración remota de la Junta General, así como la emisión de voto electrónico a distancia 

durante su celebración. En cualquier caso, dichos procedimientos han de ajustarse a la legislación aplicable 

que en cada momento regule esta materia, y a lo previsto en los Estatutos Sociales, este Reglamento y 

cualquier normativa interna que pueda resultar aplicable. Dichos procedimientos y medios serán objeto 

de publicación en la página web corporativa de la Sociedad 

 

 Deberá asistir a la Junta el Consejo de Administración y el Presidente podrá autorizar la asistencia 

de cualquier persona que juzgue conveniente. No obstante, la Junta podrá revocar dicha autorización. No 

será condición inexcusable para la celebración de la Junta la presencia de la totalidad de los miembros del 

Consejo de Administración. 



 

 

 
ARTICULO 12º.- Celebración de la Junta.- 

 

Las Juntas Generales se deberán realizar en la localidad del domicilio social de la Sociedad o en el 

término municipal de Bilbao, en el lugar y día señalado en la convocatoria, pudiendo prorrogarse sus 

sesiones durante uno o más días consecutivos a propuesta del Consejo de Administración. 

 El Consejo de Administración podrá decidir que la Junta se traslade del lugar inicial de celebración 

a un local distinto dentro de la misma localidad en el caso de fuerza mayor e igualmente en dicho caso, si 

se produjera con anterioridad al inicio de la Junta, podrá decidirse que la Junta se celebre en un lugar 

distinto al inicialmente previsto dentro de la misma localidad, siempre que se informe de este hecho a los 

accionistas con la suficiente publicidad. 

 En el supuesto de que se dieran circunstancias que alarguen el desarrollo de la Junta General o 

puedan impedir su normal desarrollo, el Presidente de la Junta podrá acordar la suspensión de ésta e 

incluso podrá proponer la prórroga de la Junta para el día siguiente e incluso trasladar dentro de la 

localidad el lugar de celebración conforme lo previsto en el párrafo anterior. 

 

Asimismo, la Junta General se podrá celebrar de forma exclusivamente telemática, sin asistencia 

física de los accionistas o de sus representantes, cuando así lo permita la normativa aplicable y en las 

condiciones en ella previstas, reputándose en tal caso como celebrada en el domicilio social. 

 

La celebración de la Junta General de forma exclusivamente telemática estará supeditada a que 

la identidad y legitimación de los accionistas y de sus representantes se hallen debidamente garantizadas 

y a que todos los asistentes puedan participar efectivamente en la reunión mediante los medios de 

comunicación a distancia admitidos en cada momento bajo la normativa aplicable, tanto para ejercitar en 

tiempo real los derechos de intervención, información, propuesta y voto que les correspondan, como para 

seguir las intervenciones de los demás asistentes por los medios indicados, teniendo en cuenta el estado 

de la técnica y las circunstancias de la Sociedad, especialmente el número de sus accionistas 

 
 

ARTICULO 13º.- Seguridad.- 

 

El Consejo de Administración de la Sociedad deberá velar para que, en el desarrollo de la Junta 

General se garantice la participación y el ejercicio de los derechos políticos por parte de los accionistas y 

así deberá establecer aquellas medidas de protección y mantenimiento del orden, incluidos los sistemas 

de identificación y control de acceso que se consideren adecuados a la vista de las circunstancias en que 

se desarrollen las sesiones. 

 

Excepcionalmente, si se produjese algún hecho que alterase de forma sustancial el buen orden de 

la Junta General, o se dieran otras circunstancias extraordinarias que impidan su normal desarrollo, el 

Presidente de la Junta General podrá acordar su suspensión durante el tiempo que sea necesario para 

restablecer las condiciones que permitan su continuación. Si estas persistieran, el Presidente de la Junta 

General podrá acordar la prórroga de la Junta General para el día siguiente, para su continuación en el 

mismo local y a la misma hora, lo que se hará público mediante su difusión en la página web corporativa 

de la Sociedad y la comunicación del correspondiente hecho relevante a la Comisión Nacional del Mercado 

de Valores. 

 

 
ARTICULO 19º.- Adopción de acuerdos.- 

 

Los acuerdos habrán de adoptarse con el voto favorable de la mayoría simple del capital con 

derecho a voto, presentes o representados en la Junta, entendiéndose adoptado un acuerdo cuando 

obtenga más votos a favor que en contra del capital presente o representado, sin perjuicio de los quórum 

reforzados de constitución y de votación que se establezcan en la Ley y en los Estatutos Sociales.  

Si se hubieran formulado propuestas relativas a asuntos sobre los que la Junta pudiera resolver 

sin que consten en el orden del día, el Presidente decidirá el orden que serán sometidos a votación. En otro 

caso el proceso de adopción de acuerdos se desarrollará siguiendo el orden del día establecido en la 

convocatoria.  



 

 

En primer lugar se procederá a someter a votación las propuestas de acuerdo que se hubieran 

formulado por el Consejo de Administración y, en su caso, se votarán posteriormente las formuladas por 

otros proponentes, según la prioridad que establezca el Presidente de la Junta.  

Siempre que los asuntos sean sustancialmente independientes, estos se votarán de manera 

separada. Esta regla se aplicará a los nombramientos y ratificaciones de consejeros, a las modificaciones 

estatutarias en su caso así como a los asuntos en los que así se disponga en los Estatutos Sociales.  

En todo caso, aprobada una propuesta de acuerdo, decaerán automáticamente todas las demás 

relativas al mismo asunto que sean incompatibles con ella, sin que por tanto, proceda someterlas a 

votación.  

En cuando a la adopción de acuerdos sobre asuntos incluidos en el orden del día, se considerarán 

votos favorables a la propuesta presentada por el Consejo de Administración los correspondientes a todas 

las acciones concurrentes a la reunión, presentes o representadas, salvo los votos que correspondan a 

acciones cuyos titulares o representantes pongan en conocimiento de la mesa de la Junta mediante 

comunicación escrita o manifestación personal su voto en contra.  

 

En el supuesto de que se trate de acuerdos sobre asuntos no incluidos en el orden del día, se 

considerarán votos contrarios a la propuesta los correspondientes a todas las acciones concurrentes a la 

reunión, presentes o representadas salvo los votos que corresponden a las acciones cuyos titulares o 

representantes pongan en conocimiento de la mesa de la Junta mediante comunicación escrita o 

manifestación personal su voto a favor. 

 

En cuanto al ejercicio del derecho a voto y a sus limitaciones, se tendrán en cuenta las normas 

establecidas en los Estatutos Sociales.  

Para determinar el resultado de las votaciones, deberán computarse tanto los votos emitidos en 

el acto de la Junta por los accionistas asistentes y representados como los que se pudieran emitir por 

correspondencia postal o electrónica, o por cualquier otro medio de comunicación a distancia, siempre 

que se cumplan los requisitos de identificación del accionista emisor de tales votos que se establezcan a 

tal efecto.  

Una vez formuladas las votaciones, la mesa de la Junta constatará la existencia de un número de 

votos favorables para alcanzar las mayorías necesarias en cada caso, lo cual permitirá al Presidente 

declarar aprobada la correspondiente propuesta de acuerdo.  

Una vez proclamado el resultado de las votaciones, la presidencia de la Junta dará por finalizado 

el acto, levantando la sesión.  

 

Lo establecido en este artículo podrá ser desarrollado por el Consejo de Administración, que podrá 

establecer reglas, instrucciones, medios y/o procedimientos que permitan instrumentar la emisión del voto 

por medios de comunicación a distancia, siempre adecuándolas al estado de la técnica, a la legislación 

aplicable, a los Estatutos Sociales y a cualquier normativa interna aplicable, incluido el presente 

Reglamento. En cualquier caso, todas las reglas de desarrollo que el Consejo de Administración adopte a 

estos efectos deberán ser publicadas en la página web corporativa de la Sociedad 

 


